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CAPITULO I 

ARTICULO 1 – DEFINICION DE LA PRUEBA 

Con Autorización de la Federación de Automovilismo de Castilla y León; ATK MOTORSPORT, 
organiza los días 11 Y 12 de MARZO, la denominada “Copa Diputación 2023” 

 ARTICULO 1 – ORGANIZACIÓN 

2.1. Serán de aplicación por orden de prelación: 

• PCCCTCYL 2023 

• Reglamento Deportivo Nacional 

• Reglamento Deportivo CyL 

• Reglamento Técnico Nacional. 

• Reglamento Tecnico CyL 

• Reglamentos Deportivos y Técnicos específicos de cada categoría. 

• El presente reglamento Particular. 

2.2. El CDI será de aplicación con carácter prioritario en los aspectos generales de 
procedimiento, reclamación y apelación. 

Todos los competidores y deportistas se comprometen a respetar estos reglamentos por el 
mero hecho de su inscripción en la prueba. 

ARTICULO 3 – INFORMACION ESPECIFICA DE LA PRUEBA  

3.1 NOMBRE DE LA PRUEBA:    CAMPEONTO SOCIAL DE INVIERNO 

3.2 AUTORIDAD DEPORTIVA AUTONOMICA 

FEDERACION DE AUTOMOVILISMO DE CASTILLA Y LEON. 

C/ Paseo San Roque 29 1º 

05003 AVILA 

Telf: 920 253 200 

Mail: facyl@facyl.com 

3.3 COMITÉ ORGANIZADOR: 

• D. Delfín Martínez Pérez. 

• D. Federico Garcia Ordas. 
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3.4 CLUB ORGANIZADOR: 

ATK MOTORSPORT  

Calle el Sol 52-1 - 24700 

Astorga  LEON 

Telf: 664 642 664 

Mail: atk@atkmotorsport.com 

3.5 CIRCUITO 

KARTING CASTROPONCE CARRETERA NACIONAL 6  SALUDES DE CASTROPONCE 

Telf: 66  642 664 

Largo:    1000 Metros 

Ancho:    8 Metros 

Sentido de giro:  Horario 

Numero de Vueltas:   12 Vueltas  MINI / ALEVIN / CADETE 

      15 Vueltas RESTO CATEGORIAS 

Salida de Boxes:   ANTES de la línea de meta 

Pole Position:    A la IZQUIERDA 

3.6   FECHA CIERRE DE LAS INSCRIPCIONES: 

1 FECHA: 08 de Marzo de 2023 a las 20,30 Horas 

NUMERO DE KARTS ADMITIDOS: 

En entrenamientos:  15  

En Mangas y Carreras:   15 

HORARIOS: 

Verificaciones administrativas: 

En OFICINA DE CARRERA 

Verificaciones Técnicas: 

En PARQUE CERRADO 

Briefing: 

a: en SALA DE BRIEFING 
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Tablón de Anuncios: 

a: en OFICINA DE CARRERA 

(EL RESTO DE HORARIOS SE ESPECIFICARÁN EN ANEXO AL REGLAMENTO PARTICULAR). 

ARTICULO 4 – OFICIALES DE LA PRUEBA 

COMISARIOS DEPORTIVOS:        

 (EL LISTADO DE OFICIALES QUE ACTUEN EN LA PRUEBA SE RELACIONARÁN CON SU FUNCION 
A DESARROLLAR Y SU NUMERO DE LICENCIA, POR MEDIO DE COMPLEMENTO AL 
REGLAMENTO PARTICULAR). 

CAPITULO II 

ARTICULO 5 - PARTICIPANTES ADMITIDOS. 

CATEGORIAS:  INICIACION 

  MINI 

  JUNIOR 

  SENIOR  

  4 TIEMPOS 

   KZ 

  DD.2 

ARTICULO 6 – KARTS ADMITIDOS. 

El material permitido, será aquel que se ajuste a la reglamentación especifica de la 
categoría, según Reglamentos técnicos Nacionales y regionales. 

En el caso de la Categoría 4 T esta se regirá por la reglamentación ES4T. 

ARTICULO 7 – INSCRIPCIONES. 

Las inscripciones deberán formalizarse obligatoriamente ante el Organizador. 

ORGANIZADOR: 

ATK MOTORSPORT   LICENCIA  

Calle el Sol 52-1    ASTORGA 24700 LEON 

Telf: 664 642 664   mail: atk@atkmotorsport.com 
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ARTICULO 8 – VARIOS 

• Publicidad obligatoria: La publicidad obligatoria de los dorsales, será entrega a cada 
participante junto con la documentación de la prueba. 
 

• Acceso al Paddock: Los Participantes podrán acceder al paddcok, a partir del jueves 
ANTERIOR DE LA PRUEBA y una vez instalado el vehículo del equipo en la zona 
asignada, no podrá moverse hasta la finalización de la prueba. 
 

• Entrenamientos Privados: Los participantes, podrán realizar entrenamientos privados 
viernes, Sábado y Domingo antes de la prueba y el Viernes de la prueba también 
estarán autorizados en los horarios que marque el organizador. 

 

• Neumáticos Oficiales: El neumático será de libre elección por parte de los 
participantes 

 

 
ARTICULO 9 – OFICLAES DE LA PRUEBA. 
 
 Los oficiales de la Prueba, se detallan en el Complemento Nº1 al Reglamento 
Particular. 
 
 
 
En saludes de Castroponce a: 14/02/2023 

 

 

 

  

     

 

 

 

 

 

  


